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E
l Lcdo. Jorge L. Capó Matos es integrante del bufete O’Neill & Borges desde 
el año 1980.  Cursó su Bachillerato y su Juris Doctor en la Universidad de 
Puerto Rico. Estudió su Maestría en Derecho (L.L.M.) en la Universidad 
de Pennsylvania.

Durante los últimos 29 años se ha dedicado al asesoramiento y representación 
legal de patronos en asuntos de despidos; discrimen en el empleo; hostigamiento; 
pruebas de drogas; horas y salarios; clasificación de empleados como exentos o 
no-exentos; licencias para ausentarse; campañas sindicales; negociación colectiva;
arbitraje, aspectos laborales de compra y venta de negocios; reducciones de personal 
y cierre de plantas; reclamaciones de beneficios bajo planes de incapacidad bajo 
ERISA; redacción de políticas y manuales de personal; redacción y cumplimiento 
de contratos de empleo; acuerdos de terminación de empleo y acuerdos de 
nocompetencia.  Litiga ante los tribunales federales y los de Puerto Rico.

El Lcdo. Capó formó parte de la Junta de Directores de la Cámara de Comercio de 
Puerto Rico. Ha presidido el Comité de Recursos Humanos y Asuntos Laborales 
de dicha Institución en varias ocasiones. También presidió la Association of Labor 
Relation Practitioners (ahora Asociación de Profesionales de Relaciones Laborales 
de Puerto Rico) durante los años 1998 al 2000. Al presente es profesor del curso 
“Discrimen en el Empleo” en el Instituto de Educación Superior.
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